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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN) N° 68001-31-03-004-2020-00150-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 50), se dispone:  

 

1.- Cumplido lo ordenado en el inciso final, numeral 1º del 

auto calendado 23 de noviembre de 2021 (consecutivo 40), y teniendo 

en cuenta que, el demandado Alfonso López Morantes, por conducto 

de su apoderado judicial, se pronunció oportunamente sobre el escrito 

de la demanda (consecutivos 43 y 44), oponiéndose a las pretensiones 

de la misma, formulando excepciones de mérito y objetando el 

juramento estimatorio, sería del caso no oír al referido demandado, 

conforme al inciso 2º del artículo 384 del C.G.P., el cual prevé:  

 

“Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o 
de servicios públicos, cuotas de administración u otros 
conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del 
contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto 
demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor 
total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, 
tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en 
defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 
últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de 
las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 

mismos períodos, a favor de aquel.” (Subrayado del 
Juzgado). 

 

Sino fuera porque en el presente caso se observa la 
configuración de la regla jurisprudencial fijada como precedente 
Constitucional en la sentencia T-118 de 2012, extendida a la 
norma en comento mediante la sentencia T-482 de 20201, a 
través de la cual se exime al demandado de pagar los cánones 
que se dicen adeudados en la demanda, en los eventos en que 
hay serias dudas sobre la existencia del contrato de 
arrendamiento como presupuesto fáctico.  

 
Tal sucede, porque si bien es cierto que, la parte 

demandada reconoce que suscribió el contrato de 
 

1 Corte Constitucional. M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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arrendamiento, también lo es que la misma dice que lo hizo con 
el señor Humberto Reyes Mejía (q.e.p.d.), y por ende 
desconoce, que dicha relación contractual se hiciera con los aquí 
demandantes, en tanto manifestó lo siguiente: 
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Respecto a los cánones que la parte demandante dicen 

que le adeudan (hechos 19 y 20), asevero:  
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Lo anterior conlleva a la aplicación de la regla 

jurisprudencial antes señalada, porque el demandado reclama un 

derecho a partir de la muerte de su arrendador, cuyo desconocimiento 

se hace después de 24 años por los aquí demandantes quienes 

intervienen como herederos del señor Humberto Reyes Mejía (q.e.p.d.), 

pues estos si bien estos manifiestan que dicho extremo procesal 

incumplió con la obligación de pagar la renta, también aducen que lo 

hace desde el mes de febrero de 1989 hasta el día 18 de agosto de 

2020 (fecha de la presentación de la demanda), es decir que están 

reclamando cánones de arrendamiento de hace más de 31 años, 

razones por las que este despacho judicial considera que el 

demandado debe escuchado. 

 

1.1.- En consecuencia y como quiera que la parte 

demandada dio aplicación al parágrafo del artículo 92 del Decreto 806 

de 2020, se prescinde del traslado de las excepciones de mérito a la 

parte demandante y se tiene en cuenta el escrito presentado por dicho 

extremo procesal el día 14 de diciembre de 2021 (consecutivos 45 y 

46), mediante el cual descorre el traslado de las mismas. 

 

1.2.- No obstante, como la norma en mención autoriza dicho 

trámite cuando se tratan de traslados por secretaria y no por auto, se 

hace menester dar aplicación al inciso 2º del artículo 206 del C.G.P., 

respecto de la objeción al juramento estimatorio formulado por la parte 

demandada, se corre traslado a la parte actora por el término de cinco 

(5) días, para que aporte o solicite las pruebas que estime pertinentes. 

 

2.- Las solicitudes remitidas por la apoderada de la parte 

demandante el día 14 de diciembre de 2021, 7 y 18 de febrero de 2022 

(consecutivos 46, 47, 51 a 54), relacionada con que no se escuche a la 

 
2 Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente 
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parte demandada hasta que acredite el pago de los cánones de 

arrendamiento adeudados, debe estarse a lo resuelto en los numerales 

que preceden. 

 

3.- Para efectos de la petición remitida el 24 de enero 2022 

(consecutivo 47 y 48), téngase en cuenta que, por la secretaría del 

Juzgado se le remitió el link del expediente el día 27 del mes y año 

antes señalado. 

 

4.- En virtud de lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandada el 24 de febrero de 2022 (consecutivos 55 y 56), se ordena:  

 

(i) Poner en conocimiento de la parte actora lo 

manifestado por su contraparte, respecto del deber 

contenido en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., 

para que manifieste lo que estime pertinente.    

 

(ii) Por secretaria remítase el link del expediente de la 

referencia al apoderado de la parte demandada, 

conforme lo prevé el inciso final del artículo 4º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

5.- Reconócese personería al abogado Robinson Rueda 

Suarez, como apoderado en sustitución de la parte demandante, en los 

términos y condiciones que refiere el escrito incorporado en el 

consecutivo 57 del expediente.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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